


































 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DEL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO – PERÍODO 2026 

 
CONTRATO INTER ADMINISTRATIVO No 001- 2025 SUSCRITO ENTRE EL H. 

CONCEJO DE PASTO Y LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 
 

ACTA 1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

 
En la ciudad de San Juan de Pasto, a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos 

mil veinticinco (2025), siendo las 08:00 a.m., la Universidad de Nariño, en su calidad de entidad 

encargada del acompañamiento técnico del proceso conforme al Contrato Interadministrativo 

No. 001-2025 y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 7, 13, 14, 15 y 21 de la 

Resolución No. 074 del 30 de octubre de 2025, procede a realizar la verificación de requisitos 

mínimos de los aspirantes registrados en la Convocatoria Pública para la elección del cargo 

de Secretario General del Honorable Concejo Municipal de Pasto para el período 2026. 

En esta sesión se verifica la totalidad de documentación presentada por los postulantes 

durante el período habilitado para inscripción, de acuerdo con el cronograma establecido en el 

artículo 20 de la Resolución 074. En total se recibieron cinco (5) postulaciones dentro del 

término establecido, las cuales fueron evaluadas individualmente verificando el cumplimiento 

de los requisitos legales, documentales y formales exigidos, clasificando a los aspirantes en 

las categorías de "Admitido" o "No Admitido", según el cumplimiento de los criterios definidos 

en la normatividad vigente. 

 
RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN 

 

N° Identificación Condición Observación 

1 98380572 Admitido Cumple requisitos mínimos 

2 1088974453 Admitido Cumple requisitos mínimos 

3 1086329453 Admitido Cumple requisitos mínimos 

4 1085295684 Admitido Cumple requisitos mínimos 

5 5206638 No admitido No acredita requisitos mínimos exigidos según 
Art. 21 de la Resolución 074 del 30 de octubre de 
2025, específicamente: 

 
Tarjeta o matrícula profesional (literal h). 



 

 

   

Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
entidad de control disciplinario de la profesión 
correspondiente (literal o). 

Declaración juramentada de no inhabilidad e 
incompatibilidad (literal t). 

 
La presente acta se publica en los medios oficiales establecidos en la Resolución No. 074, 

dando apertura al término de dos (2) días hábiles para reclamaciones, conforme al artículo 

15. 

No existiendo más asuntos por revisar, se da por finalizada la sesión siendo las 11:00 a.m. 

del veintiocho (28) de noviembre de dos mil veinticinco (2025). 

 
Esta acta consta de un (2) folios y se firma en un (1) ejemplar original para efectos 

administrativos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁLVARO DORADO MARTÍNEZ 
Director 

Departamento de Psicología 
Universidad de Nariño 

 
 
 
 
 
 
 

 
Proyectó: Anyi Katherine Pantoja Pantoja 
Revisó: Christian Zambrano 



 

 

 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO – PERÍODO 2026 
 

 CONTRATO INTER ADMINISTRATIVO No 001- 2025 SUSCRITO ENTRE EL H. 
CONCEJO DE PASTO Y LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 
ACTA 2. RESPUESTA A RECLAMACIONES DE LA LISTA PRELIMINAR DE ADMITIDOS 

Y NO ADMITIDOS 
 
 

 
En la ciudad de San Juan de Pasto, a los tres (03) días del mes de diciembre de dos mil 

veinticinco (2025), siendo las 06:00 p.m., la Universidad de Nariño, en su calidad de entidad 

responsable del acompañamiento técnico del proceso conforme al Contrato Interadministrativo 

No. 001-2025 y la Resolución No. 074 del 30 de octubre de 2025, levanta la presente Acta de 

Respuesta a Reclamaciones, correspondiente a la lista preliminar de admitidos y no admitidos 

en el proceso de selección para el cargo de Secretario General del Honorable Concejo 

Municipal de Pasto para el período 2026. 

 

El día 1 de diciembre de 2025, la Universidad de Nariño publicó el Acta 1. Verificación de 

Requisitos Mínimos, en cumplimiento del cronograma establecido en la Resolución No. 074 

del 30 de octubre de 2025. Dicho cronograma fijó el periodo para la presentación de 

reclamaciones los días 2 y 3 de diciembre de 2025, con hora límite hasta las 06:00 p.m. del 3 

de diciembre. Verificado el cierre del periodo habilitado para reclamaciones, la Universidad de 

Nariño certifica que: No se recibió ninguna reclamación través del medio habilitado para tal fin.  

 

Dado que no se presentaron reclamaciones dentro del plazo establecido, se ratifican en su 

totalidad los resultados de la verificación de requisitos mínimos publicados en el Acta 1. 

 

En cumplimiento del cronograma establecido en la Resolución No. 074, la presente acta será 

publicada el día cuatro (04) de diciembre de 2025 en los medios oficiales previstos, dando 

continuidad al cronograma establecido para la convocatoria. 

 



 

 

 

No existiendo más asuntos por revisar, se firma la presente acta siendo las 06:00 p.m. del 

mismo día. 

 

 

 

 
 

ÁLVARO DORADO MARTÍNEZ 
Director 

Departamento de Psicología 
Universidad de Nariño 

 
 
 
 
 
 

 
 
Proyectó: Anyi Katherine Pantoja Pantoja  
Revisó: Christian Zambrano 



 

 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO – PERÍODO 2026 
 

 CONTRATO INTER ADMINISTRATIVO No 001- 2025 SUSCRITO ENTRE EL H. CONCEJO DE 
PASTO Y LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 
ACTA 3. PUBLICACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS 

 
 
En la ciudad de San Juan de Pasto, a los cinco (05) días del mes de diciembre de 2025, siendo las 

8:00 a.m., la Universidad de Nariño, en cumplimiento del Contrato Interadministrativo No. 001-2025 y 

de la Resolución No. 074 del 30 de octubre de 2025, expide la presente Acta 3, mediante la cual se 

publica la lista definitiva de admitidos y no admitidos en la Convocatoria Pública para la elección del 

cargo de Secretario General del Honorable Concejo Municipal de Pasto, periodo 2026. 

 

El día 1 de diciembre de 2025, la Universidad de Nariño publicó el Acta 1. Verificación de Requisitos 

Mínimos, con la lista preliminar de admitidos y no admitidos, y conforme al cronograma establecido en 

la Resolución No. 074 del 30 de octubre de 2025, se recibieron reclamaciones los días 2 y 3 de 

diciembre, hasta las 06:00 p.m. Según consta en el Acta 2, no se recibió ninguna reclamación por 

parte de los aspirantes a través de los medios habilitados para tal fin, por lo cual se ratificaron 

íntegramente los resultados de la verificación de requisitos mínimos. 

 

En consecuencia, se publica el Acta 3 constituyéndose en la lista definitiva de admitidos y no admitidos 

del proceso, correspondiente a los resultados establecidos en el Acta 1: 

 

N° Identificación Condición Observación 

1 98380572 Admitido Cumple requisitos mínimos. 

2 1088974453 Admitido Cumple requisitos mínimos. 

3 1086329453 Admitido Cumple requisitos mínimos. 

4 1085295684 Admitido Cumple requisitos mínimos. 

5 5206638 No admitido No acredita requisitos mínimos exigidos 
según Art. 21 de la Resolución 074 del 30 
de octubre de 2025 (literales h, o y t). 

 

 

 

 



 

 

 

No existiendo más asuntos por revisar, esta acta consta de dos (2) folios y se firma siendo las 8:30 

a.m. del mismo día. 

 

 
 
 
 
 

 
ÁLVARO DORADO MARTÍNEZ 

Director 
Departamento de Psicología 

Universidad de Nariño 
 
 
 
 
 
 

 

Proyectó: Anyi Katherine Pantoja Pantoja 
 

Revisó: Christian Zambrano  



 

 

 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DEL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO – PERÍODO 2026 

 
 CONTRATO INTER ADMINISTRATIVO No 001- 2025 SUSCRITO ENTRE EL H. CONCEJO DE 

PASTO Y LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 
 

ACTA 4. CITACIÓN A PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 
 

 
En la ciudad de San Juan de Pasto, a los cinco (05) días del mes de diciembre de 2025, siendo las 

02:00 p.m., la Universidad de Nariño, en cumplimiento del Contrato Interadministrativo No. 001-2025 y 

de la Resolución No. 074 del 30 de octubre de 2025, expide la presente Acta 4, mediante la cual se 

cita a los aspirantes admitidos a la Prueba de Conocimientos correspondiente a la Convocatoria 

Pública para la elección del cargo de Secretario General del Honorable Concejo Municipal de Pasto, 

periodo 2026. 

 

En concordancia con los resultados publicados en el Acta 3, la Universidad de Nariño convoca a los 

siguientes aspirantes admitidos a presentar la prueba de conocimientos: 

 

LISTA DE IDENTIFICACIÓN DE ADMITIDOS CITADOS: 

 

98380572 

1088974453 

1086329453 

1085295684 

 
 

La prueba se realizará el martes nueve (09) de diciembre de 2025, a las 08:00 a.m., en la Cámara de 

Gesell del Bloque 2 de la Universidad de Nariño, ubicada en Calle 18, Carrera 50, Ciudadela 

Universitaria Torobajo, Pasto. 

 

 

 

 

 



 

 

 

Deberán presentarse con documento de identidad y con 15 minutos de antelación. 

 

No existiendo más asuntos por revisar, esta acta consta de dos (2) folios y se firma siendo las 02:30 

p.m. del mismo día y se publicará en los medios oficiales de la convocatoria. 

 
 
 
 
 

 
ÁLVARO DORADO MARTÍNEZ 

Director 
Departamento de Psicología 

Universidad de Nariño 
 
 
 
 
 
 

 

Proyectó: Anyi Katherine Pantoja Pantoja 
 

Revisó: Christian Zambrano  



 

 

 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO – PERÍODO 2026 
 

 CONTRATO INTER ADMINISTRATIVO No 001- 2025 SUSCRITO ENTRE EL H. 
CONCEJO DE PASTO Y LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 
ACTA 6. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 

 
En la ciudad de San Juan de Pasto, a los doce (12) días del mes de diciembre de dos mil 

veinticinco (2025), siendo las 10:00 a.m., la Universidad de Nariño, en cumplimiento del 

Contrato Interadministrativo No. 001-2025 y de la Resolución No. 074 del 30 de octubre de 

2025, procede a la publicación oficial de los Resultados de la Prueba de Conocimientos, 

correspondiente a la Convocatoria Pública para la elección del cargo de Secretario General 

del Honorable Concejo Municipal de Pasto periodo 2026. 

 

La prueba fue aplicada el día 9 de diciembre de 2025, en la Cámara de Gesell del Bloque 2 de 

la Universidad de Nariño, según lo establecido en el cronograma oficial del proceso. La 

evaluación se realizó a los aspirantes declarados admitidos mediante Acta 3, con un total de 

veinticinco (25) preguntas y un tiempo máximo de cincuenta (50) minutos. 

 

De conformidad con el artículo 28 de la Resolución 074 de 2025, la Prueba de Conocimientos 

es de carácter eliminatorio, razón por la cual los aspirantes obtienen la calificación de 

APROBADO o NO APROBADO, según si alcanzan o superan el puntaje mínimo de 60/100. 

De acuerdo con los resultados obtenidos, se publican las calificaciones individuales de los 

aspirantes evaluados: 

Nº Identificación del 
aspirante 

N° de 
cuestionario  

No de 
preguntas 
correctas 

No de 
preguntas 
incorrectas 

Puntaje 
obtenido 
(0–100) 

Resultado 

1 98380572 PC-01-2025 22 3 88 APROBADO 

2 1088974453 PC-02-2025 19 6 76 APROBADO 

3 1086329453 ------- ------- ------- ------- NO ASISTE 

4 1085295684 ------- ------- ------- ------- NO ASISTE  

 
 



 

 

 

Los aspirantes que obtuvieron una calificación igual o superior a 60/100 se consideran 

APROBADOS en la Prueba de Conocimientos y, de acuerdo con el artículo 29 de la Resolución 

074 de 2025, continúan a la etapa de Análisis de Antecedentes. Los aspirantes con un puntaje 

inferior a 60/100 se consideran NO APROBADOS, y por tratarse de una prueba eliminatoria, 

quedan excluidos del proceso de selección. 

 

Con fundamento en el cronograma de la Resolución 074, se informa que los aspirantes podrán 

presentar reclamaciones a los resultados de la prueba de conocimientos los días 15 y 16 de 

diciembre de 2025, desde las 8:00 a.m. hasta las 18:00 horas, a través del correo electrónico 

oficial: labmep@udenar.edu.co. La respuesta a reclamaciones será publicada el 17 de 

diciembre de 2025, y la publicación de los resultados finales de prueba de conocimientos se 

realizará el 19 de diciembre de 2025, según las fechas establecidas. 

 

No siendo otro el asunto por tratar, se firma la presente acta siendo las 10:30 a.m. del mismo 

día. La presente acta consta de dos (2) folios y se firma en un (1) ejemplar original para efectos 

administrativos. 

 

 
 
 

ÁLVARO DORADO MARTÍNEZ 
Director 

Departamento de Psicología 
Universidad de Nariño 

 
 
 
 

 
 
Proyectó: Anyi Katherine Pantoja Pantoja  
Revisó: Christian Zambrano  
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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO – PERÍODO 2026 
 

 CONTRATO INTER ADMINISTRATIVO No 001- 2025 SUSCRITO ENTRE EL H. 
CONCEJO DE PASTO Y LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 
ACTA 7. PUBLICACIÓN DE RESPUESTA A RECLAMACIONES – RESULTADOS 

PRUEBA DE CONOCIMIENTOS  
 

En la ciudad de San Juan de Pasto, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre de dos mil 

veinticinco (2025), siendo las 09:00 a.m., la Universidad de Nariño, en cumplimiento del 

Contrato Interadministrativo No. 001-2025 y de la Resolución No. 074 del 30 de octubre de 

2025, y conforme al cronograma oficial del proceso, procede a publicar la respuesta a la(s) 

reclamación(es) presentada(s) frente a los resultados de la Prueba de Conocimientos, 

publicados mediante el Acta 6. 

 

Dentro del término previsto en el cronograma para reclamaciones a los resultados de la Prueba 

de Conocimientos (15 y 16 de diciembre de 2025), se recibió reclamación suscrita por el 

aspirante identificado con CC. No. 1088974453, mediante comunicación radicada el quince 

(15) de diciembre de 2025, en la cual solicita: (I) acceso al cuestionario aplicado; (II) claridad 

sobre la existencia de uno o más formatos de prueba; (III) información general sobre 

reutilización del banco de preguntas; y (IV) naturaleza de las fuentes evaluadas. 

 

En atención a lo anterior, la Universidad de Nariño emite la siguiente respuesta, la cual fue 

remitida oportunamente al correo electrónico del aspirante y confirmada como recibida, y se 

publica oficialmente en los medios del proceso para efectos de publicidad, transparencia y 

trazabilidad administrativa, en los siguientes términos. 

 

Sobre el acceso al cuestionario aplicado: con el fin de garantizar transparencia, debido proceso 

e igualdad, se informa que la institución permite una verificación presencial del resultado, la 

cual se limita a la explicación del procedimiento de calificación, el número de respuestas 

correctas obtenidas, el puntaje final asignado y el resultado correspondiente. En ningún caso 



 

 

 

se entregará copia del cuestionario ni de la hoja de respuestas, ni se permitirá el uso de 

dispositivos electrónicos, fotografías, grabaciones o cualquier reproducción del material 

evaluativo, por tratarse de un instrumento de evaluación que debe preservarse. La diligencia 

es estrictamente informativa y de la misma se levantará el acta correspondiente. Así mismo, 

se deja constancia de que al aspirante se le brindó la posibilidad de realizar la verificación 

presencial del resultado en dos ocasiones: inicialmente el día quince (15) de diciembre de 

2025; no obstante, al manifestar expresamente no encontrarse en la ciudad de Pasto, se 

dispuso una nueva fecha para el día dieciséis (16) de diciembre de 2025, en el Laboratorio de 

Medición y Evaluación Psicológica de la Universidad de Nariño, sede Torobajo, Bloque 1 Sur. 

Pese a lo anterior, el aspirante no se presentó a la verificación presencial en ninguna de las 

fechas señaladas, circunstancia que se deja consignada para los fines administrativos 

correspondientes. 

 

Sobre la existencia de uno o más formatos de prueba: se informa que la Prueba de 

Conocimientos contó con un (1) único formato, común para todos los aspirantes admitidos a 

esta etapa, y evaluada con una plantilla única de respuestas.  

 

Sobre reutilización del banco de preguntas: se precisa que la prueba utilizada en la presente 

convocatoria no corresponde a la aplicada en procesos anteriores. Si bien aborda ejes 

temáticos similares, las preguntas no son iguales, y los criterios de elaboración se ajustaron a 

lo previsto en la Resolución No. 074 de 2025, particularmente en lo referente a las temáticas 

de evaluación. 

 

Sobre la naturaleza de las fuentes evaluadas: se informa que las respuestas consideradas 

correctas se fundamentan en normativa vigente, especialmente en el Reglamento Interno del 

Concejo Municipal de Pasto y sus modificaciones, así como en las demás normas relacionadas 

con las funciones del cargo y el régimen municipal, las cuales son de acceso público. En 

consecuencia, la evaluación se soportó en fuentes verificables y accesibles, preservando la 

igualdad de condiciones entre aspirantes. 

 



 

 

 

Con la presente publicación, la Universidad de Nariño deja constancia de la respuesta emitida, 

reiterando que la reclamación no modifica ni suspende los términos del cronograma oficial ni 

los resultados publicados, los cuales continúan rigiéndose por la Resolución 074 de 2025. 

 

No siendo otro el asunto por tratar, se firma la presente acta siendo las 10:30 a.m. del mismo 

día. La presente acta consta de dos (2) folios y se firma en un (1) ejemplar original para efectos 

administrativos. 

 

 
 
 
 

ÁLVARO DORADO MARTÍNEZ 
Director 

Departamento de Psicología 
Universidad de Nariño 
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Revisó: Christian Zambrano 



 

 

 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO – PERÍODO 2026 
 

 CONTRATO INTER ADMINISTRATIVO No 001- 2025 SUSCRITO ENTRE EL H. 
CONCEJO DE PASTO Y LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 
ACTA 8. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS FINALES 

PRUEBA DE CONOCIMIENTOS 
 

En la ciudad de San Juan de Pasto, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de dos 

mil veinticinco (2025), siendo las 09:00 a.m., la Universidad de Nariño, en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Resolución No. 074 del 30 de octubre de 2025, del Contrato Interadministrativo 

No. 001-2025 y conforme al cronograma oficial del proceso, procede a realizar la publicación 

de los resultados finales de la Prueba de Conocimientos, correspondiente a la Convocatoria 

Pública para la elección del Secretario General del Honorable Concejo Municipal de Pasto – 

Período 2026. 

 

La Prueba de Conocimientos fue aplicada el día nueve (09) de diciembre de 2025, y sus 

resultados iniciales fueron publicados mediante el Acta No. 6 – Publicación de Resultados de 

la Prueba de Conocimientos, el doce (12) de diciembre de 2025, en la cual se consignaron los 

puntajes obtenidos y el resultado correspondiente de APROBADO o NO APROBADO, de 

conformidad con el carácter eliminatorio de la prueba y el puntaje mínimo aprobatorio de 

sesenta (60) puntos, establecido en la Resolución 074 de 2025. 

 

Con posterioridad a dicha publicación, y dentro del término previsto en el cronograma para 

reclamaciones a los resultados de la Prueba de Conocimientos, correspondiente a los días 

quince (15) y dieciséis (16) de diciembre de 2025, se recibió reclamación por parte de un 

aspirante, la cual fue debidamente atendida, respondida y publicada mediante el Acta No. 7 – 

Publicación de Respuesta a Reclamaciones de la Prueba de Conocimientos, el diecisiete (17) 

de diciembre de 2025. En dicha acta se dejó constancia de que la reclamación fue resuelta de 

fondo, sin que ello implicara la modificación, recalificación o alteración de los resultados 

inicialmente publicados. 



 

 

 

 

En consecuencia, y una vez agotada la fase de reclamaciones, la Universidad de Nariño ratifica 

en su totalidad los resultados de la Prueba de Conocimientos publicados mediante el Acta No. 

6, dejando constancia de que dos (2) aspirantes se presentaron a la Prueba de Conocimientos 

y ambos obtuvieron resultado de APROBADO, al alcanzar el puntaje mínimo exigido en la 

Resolución 074 de 2025. 

 

Con la publicación de la presente acta, quedan definitivamente consolidados los resultados de 

la Prueba de Conocimientos, habilitándose la continuidad del proceso de selección únicamente 

para los aspirantes que obtuvieron resultado de APROBADO, conforme al cronograma y a las 

disposiciones establecidas en la Resolución 074 de 2025. 

 

No siendo otro el asunto por tratar, se firma la presente acta siendo las 10:00 a.m. del mismo 

día. La presente acta consta de dos (2) folios y se firma en un (1) ejemplar original para efectos 

administrativos. 

 

 
 
 
 

ÁLVARO DORADO MARTÍNEZ 
Director 

Departamento de Psicología 
Universidad de Nariño 
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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO – PERÍODO 2026 
 

 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 001-2025 SUSCRITO ENTRE EL H. CONCEJO 
MUNICIPAL DE PASTO Y LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 
ACTA No. 9. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE ANTECEDENTES 

 
 

En la ciudad de San Juan de Pasto, a los veintidós (22) días del mes de diciembre de dos mil 

veinticinco (2025), la Universidad de Nariño, procede a publicar los resultados del Análisis de 

Antecedentes (40% del puntaje total del proceso), en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución 074 de 2025, del cronograma oficial y del Contrato Interadministrativo No. 001-

2025 suscrito entre el Honorable Concejo Municipal de Pasto y la Universidad de Nariño. 

No. Identificación 
Formación 
profesional 

(15%) 

Experiencia 
profesional 

(10%) 

Experiencia 
docente 

(5%) 

Producción 
de obras 
literarias 
(10%) 

Total 
(40%) 

1 98380572 6 10 0 0 16 

2 1088974453 6 1,5 0 0 7,5 

 

No siendo otro el asunto por tratar se firma en un (1) ejemplar original para efectos 

administrativos y consta de un (1) folio. 

 

 
 
 
 

ÁLVARO DORADO MARTÍNEZ 
Director 

Departamento de Psicología 
Universidad de Nariño 
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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO – PERÍODO 2026 
 

 CONTRATO INTER ADMINISTRATIVO No 001- 2025 SUSCRITO ENTRE EL H. 
CONCEJO DE PASTO Y LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 
ACTA No. 10. CONSTANCIA DE NO PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONES – 

RESULTADOS ANÁLISIS DE ANTECEDENTES 
 

En la ciudad de San Juan de Pasto, a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre de dos 

mil veinticinco (2025), siendo las 10:30 a.m., la Universidad de Nariño, en cumplimiento del 

Contrato Interadministrativo No. 001-2025 y de la Resolución No. 074 del 30 de octubre de 

2025, y conforme al cronograma oficial del proceso, deja constancia de la no presentación de 

reclamaciones frente a los resultados del análisis de antecedentes, publicados mediante el 

Acta 9. 

Dentro del término previsto en el cronograma para la presentación de reclamaciones a los 

resultados del análisis de antecedentes, correspondiente al 23 de diciembre de 2025, no se 

recibieron reclamaciones por parte de los aspirantes. En consecuencia, la Universidad de 

Nariño deja constancia de que no se modifican ni se suspenden los términos del cronograma 

oficial ni los resultados previamente publicados, los cuales continúan rigiéndose por lo 

dispuesto en la Resolución No. 074 de 2025.  

No siendo otro el asunto por tratar, se firma la presente acta a las 10:30 a. m. del mismo día. 

La presente acta consta de un (1) folio y se expide en un (1) ejemplar original para efectos 

administrativos. 

 
 
 

ÁLVARO DORADO MARTÍNEZ 
Director 

Departamento de Psicología 
Universidad de Nariño 

 
Proyectó: Anyi Katherine Pantoja Pantoja  
Revisó: Christian Zambrano 



 

 

 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO – PERÍODO 2026 
 

 CONTRATO INTER ADMINISTRATIVO No 001- 2025 SUSCRITO ENTRE EL H. 
CONCEJO DE PASTO Y LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 
 

ACTA No. 11. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS FINALES DEL ANÁLISIS DE 
ANTECEDENTES 

 
 

En la ciudad de San Juan de Pasto, a los veinticuatro (24) días del mes de diciembre de dos 

mil veinticinco (2025), siendo las 11:00 a. m., la Universidad de Nariño, en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Resolución No. 074 del 30 de octubre de 2025, del cronograma oficial del 

proceso y del Contrato Interadministrativo No. 001-2025, procede a realizar la publicación de 

los resultados finales del análisis de antecedentes, correspondiente al cuarenta por ciento 

(40%) del puntaje total del proceso de selección. 

 

Lo anterior se efectúa teniendo en cuenta que mediante el Acta No. 9 se publicaron los 

resultados preliminares del análisis de antecedentes y que, conforme a lo establecido en el 

cronograma oficial, mediante el Acta No. 10 se dejó constancia de que no se presentaron 

reclamaciones dentro del término previsto, razón por la cual los resultados inicialmente 

publicados adquieren carácter definitivo, sin modificación alguna. En consecuencia, los 

resultados finales del análisis de antecedentes son los siguientes: 

 

No. Identificación Formación 
profesional 
(15%) 

Experiencia 
profesional 
(10%) 

Experiencia 
docente (5%) 

Producción de 
obras literarias 
(10%) 

Total 
(40%) 

1 98380572 6 10 0 0 16 

2 1088974453 6 1,5 0 0 7,5 

 

 

 

 



 

 

 

 

No siendo otro el asunto por tratar, se firma la presente acta a las 11:30 a. m., del mismo día. 

La presente acta consta de dos (2) folios y se expide en un (1) ejemplar original para efectos 

administrativos. 

 
 
 
 
 

ÁLVARO DORADO MARTÍNEZ 
Director 

Departamento de Psicología 
Universidad de Nariño 

 
 
 
 
Proyectó: Anyi Katherine Pantoja Pantoja  
Revisó: Christian Zambrano 



 

 

 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO – PERÍODO 2026 
 

 CONTRATO INTER ADMINISTRATIVO No 001- 2025 SUSCRITO ENTRE EL H. 
CONCEJO DE PASTO Y LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 
INFORME DE RESULTADOS DEFINITIVOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO – 

PERÍODO 2026 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 074 del 30 de octubre de 2025, del 

cronograma oficial del proceso de selección y del Contrato Interadministrativo No. 001-2025 

suscrito entre el Honorable Concejo Municipal de Pasto y la Universidad de Nariño, se presenta 

el informe de resultados definitivos correspondientes a las etapas evaluativas del proceso de 

selección para el cargo de Secretario General del Honorable Concejo Municipal de Pasto, 

período 2026, con fundamento exclusivo en las actas oficiales publicadas y en firme. 

 

El proceso evaluativo se desarrolló conforme a los principios de legalidad, transparencia, 

objetividad y debido proceso, y contempló dos componentes de evaluación: la prueba de 

conocimiento, con un valor equivalente al sesenta por ciento (60 %) del puntaje total del 

proceso, y el análisis de antecedentes, correspondiente al cuarenta por ciento (40 %) del 

puntaje total. 

 

De acuerdo con las actas definitivas, los aspirantes evaluados en el proceso fueron las 

personas identificadas con los números de documento de identificación: 98.380.572 y 

1.088.974.453, quienes cumplieron los requisitos exigidos y participaron en las etapas 

evaluativas establecidas en la convocatoria pública. 

 

En relación con la prueba de conocimiento, esta fue aplicada, evaluada y publicada conforme 

a lo previsto en el cronograma oficial. Una vez surtido el término para la presentación de 

reclamaciones y publicada el acta definitiva correspondiente, los resultados adquirieron 



 

 

 

carácter final y en firme. Los puntajes obtenidos por cada aspirante, conforme al acta definitiva 

de resultados de la prueba de conocimiento, son los siguientes: 

 

Resultados definitivos de la prueba de conocimiento (60 %) 

Nº Identificación 
del aspirante 

N° de 
cuestionario  

No de 
preguntas 
correctas 

No de 
preguntas 
incorrectas 

Puntaje 
obtenido 
(0–100) 

Resultado 

1 98380572 PC-01-2025 22 3 88 APROBADO 

2 1088974453 PC-02-2025 19 6 76 APROBADO 

3 1086329453 ------- ------- ------- ------- NO ASISTE 

4 1085295684 ------- ------- ------- ------- NO ASISTE  

 

En lo que respecta al análisis de antecedentes, mediante el Acta No. 9 se publicaron los 

resultados iniciales de esta etapa evaluativa. Posteriormente, a través del Acta No. 10, se dejó 

constancia de que no se presentaron reclamaciones dentro del término previsto en el 

cronograma oficial, razón por la cual, mediante el Acta No. 11, los resultados del análisis de 

antecedentes adquirieron carácter definitivo, sin modificación alguna. 

 

Los resultados finales del análisis de antecedentes, equivalentes al cuarenta por ciento (40 %) 

del puntaje total del proceso, son los siguientes: 

 

Resultados definitivos del análisis de antecedentes (40 %) 

 
No. 

Identificación Formación 
profesional 
(15%) 

Experiencia 
profesional 
(10%) 

Experiencia 
docente (5%) 

Producción de 
obras 
literarias 
(10%) 

Total 
(40%) 

1 98380572 6 10 0 0 16 

2 1088974453 6 1,5 0 0 7,5 

 

Los resultados definitivos de la prueba de conocimiento y del análisis de antecedentes 

constituyen los insumos oficiales para la consolidación del puntaje total de cada aspirante, de 

conformidad con los porcentajes establecidos en la convocatoria y debidamente soportados 



 

 

 

en actas oficiales, publicadas y en firme. A continuación, se presenta la consolidación general 

de los resultados evaluativos: 

 

Consolidación lista de elegibles de acuerdo con los resultados del proceso 

No. Identificación Prueba de conocimiento puntaje 
obtenido de 0-100 (60%) 

Análisis de 
antecedentes 
(40%) 

Total  

1 98380572 88 (52,8%) 16 68,8 

2 1088974453 76 (45,6%) 7,5 53,1 

 

El presente informe se expide como consolidado técnico y administrativo de los resultados 

definitivos del proceso evaluativo adelantado por la Universidad de Nariño, garantizando el 

respeto del debido proceso, la observancia estricta del cronograma y la aplicación objetiva de 

los criterios establecidos en la convocatoria pública. El informe se remite al Honorable Concejo 

Municipal de Pasto para los fines pertinentes dentro de sus competencias legales en el marco 

del proceso de selección del Secretario General para el período 2026. 

 

No siendo otro el asunto por tratar se firma a las 8:00 a. m., del 29 de diciembre de 2025. La 

presente acta consta de tres (3) folios y se expide en un (1) ejemplar original para efectos 

administrativos. 

 
 
 
 

ÁLVARO DORADO MARTÍNEZ 
Director 

Departamento de Psicología 
Universidad de Nariño 

 
 
 
 
 
Proyectó: Anyi Katherine Pantoja Pantoja  
Revisó: Christian Zambrano 
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Resolución No. 86 

(30 diciembre de 2025) 

 

Por medio de la cual se Declara Desierto el proceso de Selección y Elección 

del cargo de Secretario General del Concejo Municipal de Pasto para el 

periodo 2026 

 

La Mesa Directiva, en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en 

especial las conferidas en el artículo 313 de la Constitución Política; del 

Articulo 272, modificado por el Acto Legislativo No. 04 de fecha 18 de 

septiembre de 2019, la Ley 1904 de 2018, la Resolución 0728 del 18 de 

noviembre de 2019 expedida por parte de la Contraloría General de la 

República, y demás normas concordantes, 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Concejo Municipal de Pasto se encuentran facultado para elegir al 

secretario general de la Corporación, de conformidad con los señalado en el 

numeral 37 de la Ley 136 de 1994. 

 

Que, para el procedimiento de la selección y elección de los secretarios de los 

Concejos Municipales, el parágrafo transitorio del artículo 12 de la Ley 1904 de 

2018, dispone que se debe aplicar por analogía las disposiciones de esta ley 

que resulten pertinentes a dicha elección mientras el Congreso de la 

República la regula, conforme a lo establecido en el inciso cuarto del artículo 

126 de la Constitución Política. 

 

Que, por analogía, conforme el artículo 5 de Ia Ley 1904 de 2018, la 

Convocatoria Pública se hará por conducto de Ia Mesa Directiva del 

Honorable Concejo Municipal de Pasto, para lo cual se la facultó mediante 

proposición No. 113 del 08 de agosto de 2025, para adelantar la convocatoria 

y contratar a una institución de educación superior pública o privada y con 

acreditación de alta calidad. 

 

Que, la convocatoria pública fue regulada mediante resolución No. 074 del 30 

de octubre de 2025. 

 

Que la Universidad de Nariño adelantó el proceso con las distintas etapas 

hasta la entrega de los resultados finales por parte de la Universidad de Nariño, 

los cuales fueron remitidos al Concejo Municipal el día 29 de diciembre de 

2025. 

 

Que los resultados finales fueron publicados en la página web del Honorable 

Concejo Municipal de Pasto el día 29 de diciembre de 2025. 

 

Que, del mencionado informe final de resultados, se desprende que no fue 

posible contar con una lista de elegibles que permita a la Corporación la 

adopción de una terna, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de 

la Resolución No. 0728 de 2019. 

 

Que, así las cosas, no es posible continuar con el proceso de selección y 
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elección de secretario general, ya que no es posible conformar terna; ya que 

únicamente dos aspirantes superaron el proceso tal y como reportó la 

Universidad de Nariño en el informe de resultados finales del proceso de 

selección. 

 

Que efectivamente, se verifica que en desarrollo de la convocatoria solo se 

presentaron dos aspirantes a la prueba de conocimientos y fueron ellos 

quienes continuaron con todo el proceso hasta la entrega de los resultados 

finales del proceso de selección por parte de la Universidad de Nariño. 

 

Que el Concepto 217181 de 2021 Departamento Administrativo de la Función 

Pública 

*20216000217181*Radicado No.: 20216000217181 Fecha: 21/06/2021 08:20:18 

a.m. REF: 

CONTRALOR. Elección. Candidatos insuficientes para configuración de terna. 

Reconfiguración de la terna. RAD. 20212060436372 del 20 de mayo de 2021 

sobre este tema señala: 

“1.4 Los aspirantes a ser elegidos contralor territorial no son suficientes para 

conformar la terna. 

 

Como se indica en los citados conceptos, la Resolución 0728 de 2019 de la 

Contraloría General, en cuanto a la ponderación de las pruebas el Artículo 7. 

indica que la prueba de conocimientos tiene carácter eliminatorio y las 

demás, (Formación Profesional, experiencia, actividad docente y producción 

de obras en el Ámbito fiscal) son de carácter clasificatorio. 

 

El carácter de eliminatoria de una prueba indica que será necesario que el 

aspirante obtenga una calificación mayor o igual al puntaje previsto en la 

convocatoria (60%) y en caso de que obtenga una calificación menor, el 

aspirante no podrá continuar en el proceso de selección. 

 

Así las cosas, solo continuarán en el proceso de valoración de los demás 

criterios a ponderar dentro del proceso de selección, (Formación profesional, 

Experiencia, Actividad docente, y Producción de obras en el ámbito fiscal) 

quienes superen la prueba de conocimiento. El proceso de selección 

continuará únicamente con quienes superaron la prueba de conocimientos y 

de acuerdo con el puntaje obtenido en las demás pruebas, podrá 

conformarse una lista de aspirantes que superaron satisfactoriamente el 

proceso, siendo los 3 primeros quienes conformarán la terna para la elección. 

 

En caso de que quienes superen satisfactoriamente la prueba eliminatoria de 

conocimientos no lleguen a ser por lo menos 3 aspirantes, en criterio de esta 

Dirección Jurídica, el concejo debe realizar una nueva convocatoria para la 

provisión del cargo de contralor con el objeto de obtener la terna exigida en 

el Artículo 272 de la Carta, en la que pueden participar quienes aprobaron la 

citada prueba, quienes no aprobaron las pruebas y los demás que deseen 

participar y reúnan los requisitos. No obstante, se debe respetar el puntaje 

obtenido en la primera convocatoria de quienes aprobaron y, se tomará el 

mayor valor que obtengan para efectos de la conformación final de la terna. 

 

En este sentido fueron emitidos los conceptos referidos al inicio de este 

numeral. 

 

1.5 Conformada la terna, uno o varios de sus integrantes renuncian a la 
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elección, pero no existen aspirantes en cuarto lugar o siguientes. 

 

De los conceptos citados por el consultante, corresponden a esta situación los 

radicados 20206000008391 del 10/01/2020 y 20206000103801 del 13/03/2020. 

 

En este evento, por lo menos 3 de los aspirantes al cargo de contralor territorial 

superaron satisfactoriamente la prueba de conocimientos (eliminatoria) y, 

aplicadas las demás pruebas, obtuvieron puntaje suficiente para integrar la 

terna para la elección. Sin embargo, ya conformada la terna, alguno de ellos 

presenta su renuncia a la misma. 

 

 

Para este caso, tendrá aplicación lo señalado en el parágrafo del Artículo 10° 

de la Resolución No. 0728 del 18 de noviembre de 2019, en el que se estableció 

lo siguiente: 

“ARTÍCULO 10. CONFORMACIÓN DE LA TERNA Y PUBLICACION. (…) 

 

PARAGRAFO. En caso de presentarse alguna circunstancia que conlleve el 

retiro o la falta absoluta de alguno de los integrantes de la terna, deberá 

completarse con la persona que haya ocupado el cuarto lugar en el puntaje 

final, y así sucesivamente en estricto orden de mérito.” 

 

De acuerdo con la norma, en caso del retiro de uno de los integrantes de la 

terna, esta se debe completar con quien haya ocupado el cuarto lugar y así 

sucesivamente. Sin embargo, cuando no existen candidatos que aprobaron 

las pruebas en cuarto lugar y siguientes, esta Dirección Jurídica considera que 

la corporación respectiva deberá realizar una nueva convocatoria para la 

provisión del cargo de contralor con el objeto de obtener la terna exigida en 

el Artículo 272 de la Carta, en la que podrán participar quienes aprobaron las 

pruebas y obtuvieron el primero y segundo lugar en lista, quienes no aprobaron 

las pruebas y los demás que deseen participar y reúnan los requisitos. No 

obstante, se deberá respetar el puntaje obtenido en la primera convocatoria 

de quienes aprobaron y, se tomará el mayor valor que obtengan para efectos 

de la conformación final de la terna. 

(…) 

 

SOBRE LOS ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LOS CONCEPTOS

 DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

La modificación introducida al artículo 272 de la Constitución Política por el 

Acto Legislativo 04 de 2019, ordeno que los contralores territoriales serán 

elegidos de terna conformada por quienes obtengan los mayores puntajes en 

la convocatoria pública. Sin embargo, no todas las situaciones que se 

presentan en la convocatoria para la conformación de ternas ha sido prevista 

por la legislación. 

 

Ahora bien, tal como lo indicó, la Sala de Consulta y Servicio Civil del 

Honorable Consejo de Estado, en concepto del 12 de noviembre de 2019 (Exp. 

11001-03-06-000-2019-00186- 00), la Ley 1904 de 2018 "por la cual se establecen 

las reglas de la convocatoria pública previa a la elección de Contralor 

General de la República por el Congreso de la República", es aplicable en lo 

correspondiente, a la elección de los contralores departamentales, distritales 

y municipales, en tanto el Congreso de la República expida disposiciones 

especiales para la materia. 
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Igualmente, la Resolución 0728 de 2019 emitida por la Contraloría General de 

la Nación, indica que la misma “… desarrolla los términos generales que deben 

cumplir las convocatorias públicas que adelanten las corporaciones públicas 

para la elección de contralores territoriales, teniendo como fundamento y 

respetando el marco normativo establecido en la Constitución Política y la Ley 

1904 de 2018”. 

 

1.7 Competencia del Departamento Administrativo de la Función Pública para 

conceptuar. 

 

La pluricitada Resolución 0728 de 2019, señaló al Departamento Administrativo 

de la Función Pública, como la autoridad técnica competente para 

conceptuar sobre la aplicación e interpretación de las normas que rigen los 

procesos de convocatoria para la elección de contralores territoriales. 

 

En la normatividad citada en los apartes anteriores no se previeron todas las 

situaciones que pueden presentarse en un proceso de selección adelantado 

para proveer el cargo de contralor territorial, pero esta realidad no excusa a 

la entidad interpretativa de efectuar un análisis jurídico para solventar las 

situaciones que se expongan. 

 

 

En tal virtud, este Departamento ha considerado viable acudir a situaciones 

semejantes que puedan dar luz sobre la situación planteada en la consulta, 

como la elección de los gerentes de las Empresas Sociales del Estado, cargos 

de periodo que, de acuerdo con su normatividad, deberán ser elegidos de 

ternas conformadas mediante convocatoria pública. Sobre el particular, la 

Corte Constitucional, en su Sentencia T-748del 7 de diciembre de 2015, con 

ponencia del Magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, realizo el 

siguiente análisis: 

 

“Importante si resulta, entre los varios argumentos expuestos por el accionante, 

aquel según el cual no resulta de recibo la declaratoria de desierto del 

concurso cuando en este no se alcanza el número de tres concursantes con 

puntaje aprobatorio y, no se puede conformar la terna. A este aspecto se 

referirá la Sala posteriormente. 

 

En lo atinente a los argumentos expuestos por quienes se opusieron a las 

pretensiones del señor William Montes, como se observó, quedó explicitada la 

interpretación que se hizo de la ley, pero, destacan, de una parte, la ausencia 

de una lectura en perspectiva constitucional de las disposiciones legales y 

reglamentarias y, de otra, el escaso peso asignado al principio del mérito 

cuando se consideró la situación del accionante. 

 

Entonces, en el asunto en estudio se observan dos posturas que presentadas 

de manera escueta se resumirán así: un participante en un concurso de 

méritos que ha obtenido el mejor o Único puntaje aprobatorio reclama su 

designación y minimiza la exigencia de conformar una terna, pues esta Última, 

como garantía de la Administración y en favor de los administrados, carece 

de entidad jurídica que se le pueda oponer. En cuanto a la lectura de la Junta 

Directiva de la E.S.E. y la Alcaldía Municipal, se tiene que, en tanto no se pueda 

integrar la terna con los participantes de un mismo concurso, habría de 

realizarse los que sean necesarios sin importar para nada la suficiencia e 
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idoneidad que han demostrado algún o algunos concursantes en certámenes 

previos convocados para el mismo cargo, pues, el mérito ocupa un lugar 

marginal. 

 

Ninguna de estas dos percepciones es compartida por esta Sala de la Corte 

Constitucional. En ellas, las partes maximizan un contenido constitucional en 

detrimento de otro aún al punto de llegar a suprimirlo. Esta Corporación 

considera pues que los contenidos en tensión son importantes para el 

ordenamiento jurídico, ambos encuentran asidero constitucional y, 

corresponde al Juez de Tutela armonizarlos con miras a que los dos se realicen 

en la mayor medida posible en los casos concretos. 

 

Como presupuesto capital en la resolución del caso concreto, se reitera la 

consideración, según la cual, tanto el principio del mérito, como la garantía 

que comporta la terna, admiten restricciones, pues, ninguna tiene carácter 

absoluto. 

 

Cuando se planteó el problema jurídico, se preguntó la Sala si se desconocían 

los derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a 

cargos públicos de quienes en un concurso de méritos para designar gerentes 

de las Empresas Sociales del Estado (E.S.E.), lograban un puntaje aprobatorio, 

pero, el concurso se declaraba desierto puesto que el número de personas 

que alcanzaron aquel puntaje, no resultaba suficiente para conformar la terna 

y, por ende, no se proveerá el cargo para el cual se convocó. Para la Sala sÃ 

se presenta una vulneración de derechos al desconocerse el mérito del 

participante o participantes. 

 

(…) 

 

Para la Sala, una medida que respete el mérito demostrado por el concursante 

o los concursantes que alcanzaron los puntajes aprobatorios en una primera 

competición y, que a la vez satisfaga la garantía que comporta la terna; es la 

respuesta constitucionalmente admisible que logra armonizar los dos intereses 

en tensión. Suficientemente sabido es que no es la maximización, sino la 

optimización de tales contenidos lo que debe prohijar el Juez Constitucional. 

 

 

De conformidad con lo precedentemente sentado, valora la Sala que los 

méritos probados por los aspirantes a la gerencia de la E.S.E. en un concurso, 

tiene que ser respetados, por ello, los puntajes obtenidos habrán de ser tenidos 

en cuenta cuando se logre integrar la terna. Entiende la Sala que para tal 

efecto y, una vez advertida la imposibilidad de integrar la terna, se requiere la 

realización inmediata del concurso o concursos que permitan lograr aquel 

cometido. Ahora, advierte la Sala que el participante o participantes que 

obtuvieron puntajes aprobatorios en el primer concurso, podrán participar en 

el siguiente o siguientes, pues de no permitírseles esa posibilidad, se les estaría 

quebrantando su derecho a un trato igual, en el entendido que quienes en el 

primer concurso no alcanzaron puntajes aprobatorios pueden participar en los 

siguientes concursos y eventualmente mejorar su rendimiento. Es irrazonable 

privar de la posibilidad de elevar su rendimiento a quienes alcanzaron 

resultados aprobatorios en un primer concurso y premiar con otra oportunidad 

a quienes no tuvieron un desempeño exitoso en ese concurso. De lo que se 

trata, es de darle el mismo número de oportunidades a todos. Se entiende 

además que el puntaje a tener en cuenta entre los varios que registre el 
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concursante es el mejor, tal acontece con quienes no habiendo mostrado 

aptitudes en el primer concurso mejoran su rendimiento en los siguientes e igual 

consideración debe darse a quienes en el primer certamen aprobaron. Una 

regla diferente a la inmediatamente sentada privaría de todo sentido la 

participación de quienes intervinieron en el primer concurso, en las siguientes 

oposiciones. Tampoco sobra anotar que al tenerse en cuenta el mejor puntaje, 

este determinaría el lugar que se ocupe entre los concursantes. Mal podría 

entenderse que quien ocupa el primer o segundo lugar en el concurso inicial, 

tiene una suerte de acceso directo a la terna, pues, si en el siguiente o 

siguientes concursos otros participantes registran mejores puntajes que el 

triunfador o triunfadores del primer concurso, son aquellos quienes han 

demostrado de conformidad con las reglas de evaluación la mayor idoneidad 

y aptitud.” (Se subraya). 

 

De acuerdo con la jurisprudencia citada, en caso de que en un concurso para 

proveer un empleo (en el caso de la tutela, gerente de una ESE), ordene la 

conformación de una terna y esta no pueda ser lograda por el número 

insuficiente de aspirantes que superaron las pruebas, existen diversos derechos 

y principios constitucionales que, en lo posible, deben ser armonizados con el 

espíritu constitucional. Así, el derecho a acceder a un cargo público por el 

mérito no puede ser desconocido por la administración, declarando desierto 

el concurso. Tampoco es viable, por la exigencia de los principios de eficiencia 

y eficacia que rigen a la función pública, efectuar una convocatoria cada vez 

que no se pueda configurar una terna. 

 

Así, la Corte suministra una solución conciliatoria de estos principios y derechos, 

así: 

 

Se deberá convocar nuevamente a concurso para lograr el objetivo de 

conformar la terna, pero, ·las personas que superaron satisfactoriamente la 

convocatoria tienen derecho a que les sea respetado el puntaje obtenido en 

el concurso y a participar nuevamente en el concurso que se adelante. El 

puntaje que obtengan será el de mayor valor. 

 

Quienes no obtuvieron puntajes aprobatorios en el primer concurso, podrán 

presentarse a la nueva convocatoria. 

 

De acuerdo con lo expuesto, y con base en el precedente jurisprudencial de 

la Corte Constitucional citado, esta Dirección Jurídica ha conceptuado sobre 

la necesidad de realizar una nueva convocatoria para la provisión del cargo 

de contralor con el objeto de obtener la terna exigida en el artículo 272 de la 

Carta, específicamente para los casos planteados en los puntos 1.1. y 1.2. en 

la que podrán participar quienes aprobaron las pruebas, quienes no 

aprobaron las pruebas y los demás que deseen participar y reúnan los 

requisitos. No obstante, se deberá respetar el puntaje obtenido en la primera 

convocatoria de quienes aprobaron y, se tomará el mayor valor que 

obtengan para efectos de la conformación final de la terna.” 

 

De esta forma, teniendo en cuenta el concepto antes reseñado la Mesa 

Directiva considera que es prudente y legal declarar desierto el proceso de 

selección y elección de secretario general para la vigencia 2026, en tanto sus 

resultados definitivos determinaron que no existe un número de aspirantes que 

garantice la conformación de una terna. 
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Por lo tanto, se deberá convocar nuevamente a un proceso de selección y 

elección de Secretario General con el objetivo de que con su resultados 

definitivos, la Mesa Directiva pueda conformar y adoptar una terna, sin 

embargo, las personas que participaron y superaron satisfactoriamente las 

pruebas de la convocatoria anterior, tendrán el derecho a que se le respete 

el puntaje obtenido y si es su deseo a participar nuevamente en la 

convocatoria que se adelante; pero el puntaje a tenerse en cuenta para ellos, 

será el de mayor valor. 

 

En mérito de lo expuesto la Mesa Directiva del Concejo Municipal de Pasto, 

 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º. Declarar desierto el proceso de convocatoria de selección y 

elección para el cargo de secretario general del Honorable Concejo 

Municipal de Pasto para la vigencia 2026, contenida en la Resolución No. 074 

del 30 de octubre de 2025. 

 

ARTICULO 2º. Comunicar esta decisión a los dos (2) aspirantes que participaron 

y superaron el proceso de convocatoria de selección y elección del cargo de 

secretario general del Honorable Concejo Municipal de Pasto, para la 

vigencia 2026. 

 

ARTICULO 3º. Aperturar nuevamente el proceso de selección y elección del 

cargo de secretario general del Honorable Concejo Municipal de Pasto, para 

la vigencia 2026. 

 

ARTICULO 4º. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición; 

rige a partir de su Publicación y deroga todos los actos administrativos 

expedidos anteriormente y que sean contrarios. 

 

 

Dado en Pasto, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Original con firmas      Original con firmas 
WILLIAN ANDRES MENESES RIVADENEIRA   FRANKY ADRIAN ERASO CUACES 

Presidente        Primer Vicepresidente 

 

 

Original con firmas 

JORGE ANDRES ORTIZ MENA 

Segundo Vice Presidente 
 


